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Pregunta Respuesta 

1. La propuesta económica se basa en días por experto y costo 
por día. En los Términos de Referencia (TdR), página 9, se 
establece: 
 

“...la tarifa deberá ser la misma para cualquier persona experta y 
deberá indicarse el nombre y función de cada una. El pago se realizará 
a través del desglose de actividades en una hoja de tiempos, el pago 
mínimo permitido será por 0.5 horas.” (énfasis añadido) 
 
¿Es suficiente proporcionar en la propuesta un costo por día por 
abogado, o también se debe proporcionar la cuota horaria, dado que 
“El pago se realizará a través del desglose de actividades en una hoja 
de tiempos” con un mínimo de 0.5 horas? 

Solo se requiere el precio del día. El precio por hora se obtendrá de la 
división de este entre 8 horas para obtener el precio por hora.  

2. ¿En cuántas horas se basa la GIZ para un “día”? 8 horas. 

 


